
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, siete de octubre de dos mil veintiuno.  
Rdo. 2021-00223 
Inter. 1364. 

 
Como quiera que, revisado nuevamente el expediente, se pudo 
constatar que, por un error involuntario de la secretaria del 

despacho, en los archivos PDF números 13 y 14 de la actuación, se 
agregó erróneamente memorial de inscripción de la medida por 
parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia, que iba 
dirigido para el proceso con radicado 63130400300220200022300, 
y no para el presente proceso, se dispone que por secretaria, se 
proceda al desglose de la constancia de recibido y la comunicación 

que da cuenta de la inscripción de la medida de embargo visibles en 
los archivos referidos 13 y 14, a fin de ser incorporados al expediente 
al que van dirigidos esto es al radicado 
63130400300220200022300, y allí se resuelva lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE  

 
EL JUEZ, 
 
                    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB 
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